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Que a) dichos efectos e~ necesario emitir un Reglamento que desarrolle los
, ,\
'detalles sobre la solicitud de acreditación de empresas asesoras en prevención

de riesgos ocupaciones y peritos en áreas especializadas; además de los

aspectos relativ~S a\ proceso de acreditación, requisitos a cumplir,

I

, ~ ~
Q(.¡~__la Ley mencionada en el considerando an!7rior establece para los

empleadores la }?osib¡t(dadde recurrir a EmJ,resas'Asesoras en prevenció~-de

riesgos ocupacionales y peritos en áreas especializadas, a efecto de poder

formular e implementar el Programa de Gestión en la materia, así como en
i /

la verificación de áreas técnicas de alta ~specia1ización, ya que sonaspe)tos

complejos en los que se podría requerir-apoyo de especialistas externos:

- l. Que mediante Decreto Legislativo No. 254, de fecha 21 de enero de 2010.
I '\publicado en el Diario Oficial No. 82, ~omo No. 387. del 5 de mayo de ese

mismo año, se emitió Ia-ley General del Prevención de Riesgos en los Lugares

de Trabajo. misma que establece, entre otros asp~tos. que las acciones en

niateria de gestión de seguridad\ salur ocupacional no se limitan a un

grupo de medidas técnicas aisladas que deban aplicar en las ¡empresas e

Instituciones, ~ino que se refieren a un conjunto sistemático de acciones

adoptadas por el empleador, COh participación de los trabajadores en todas
) ,

las fases de la producción o el servicio y de forma continua para evitar o
\

controlar los riesgos;

/" '
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CONSIDERANDO:
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ELPRESI~ENTEDELAREPUBlICADE ELSALVADOR.
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._/ Art. 2.- El presente Reglamento tiepe 5omo finalidad establecer el proceso de acreditación y

/~l perfil de peritos en áreas lespecia{¡zadas y empresas asesoras en prevención de riesgos
/ ' ! -_.-.-

ocupacionales, asf como el procedimiento de supervisión, seguimiento y-revocatoria de la
/

j'I~reditación en su caso, a efecto que 105 referidos prestadores de servicios ejerzan sus
( I \ 2

Finalidad

(

General de Prev~nción de Riesgos en 105 Lugares de Trabajo, en adelante referida como "la
'ley", en relación a la acreditación de Peritos en Áreas Especializadas y Empresas Asesoras en

I

Prkvención de Riesgos Ocupaclonales.

OBJETO, FINALIDAD,ÁMBITO DEAPLICACiÓNY DEFINICIONES
\ ( \ \

, "\ "
\Objeto

\
Art.. 1.- El.objeto de este Reglamento consiste en desarrollar lo establecido en la ley

í
/CAPíTULO I

<,í

\
-~ \ REGLAMENTO PARA LA ACREDITACiÓN, REGISTRO Y SUPERVISiÓN DE

PERITOS EN ÁREAS ESPECIALIZADAS Y EMPRESAS ASESORAS EN PREVENCIÓ~
;' \ 1. DE RIESGOS OCUPACIONALES.
j

/

)
(

DECRETAel siguiente:

en uso de sus facultades constitucionales, ~

..---- /I
j\,

IPOR TANTO,

-:I~ /(

verificación de condiciones exigidas y el registro que se creará para tal
I \ <,

efecto, entre otros, a fin de garantizar un ~~9trol efectivo que coadyuve a
que los prestadores de/servicios ejerzan su labor con los niveles de eficiencia

y calidad re4ueridos. /
l . ~\

!
\
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Trabajo y Previsión Social. a través del Departamento de

Seguridad e Higiene Ocupacional.

Es la Dlrección General de Previsión Social del Ministerio de

OFICINA"

CORRESPONDIENTE
-. j

AUTORIDAD

COMPETENTE U

\ ,

Conjunto de actos administrativos emitidos por autoridad

competente, encami~apo a autorizar o denegar ¡:acreditación
de un Perito en seguridad e. higiene ocupacional o de una

Emp~e5a Asesora en Prevenci~n de Riesgos Laborale~ en los

lugares de trabajo, !

1,
\

PROCEDIMIENTO DE

ACREDITACiÓN:

/

) El acto de autoridad competente. mediante el cual se autorjza a
.~/

PeritoJ/ o a jEmpresas Asesoras en Prevención de Riesgos

Laborales para ejer1 t'as a¿tividades dé identificación y

prevención de Riesgos Laborales en los lugares de trabajo.">
\ I/

/
) )

~--~.,

ACREDITACIÓN:
/ \

~Art,3.- El presente Reglamento se aplicará a Peritos de todas las especialidades relacionadas
~~ \

.....,a la seguridad y salud ocupaciona! y a las Empresas Asesoras ~n Prevención de ~~esgos

Laborales que pretendan obtener ~'creditación sobre, prevención de riesgos en lugres de

trabajo,~_ r
/ /

Defitici~nes .>: I (

Art. 4,- . Para la mejor comprensión dJi presente Régtamento. las definiciones del artículo 7
-,. ) .! .

de la l!E?yresultan aplicables y además. las siguientes:

/Ámbito de Aplicación,

capacldad instalada para ello,\

'\ PRESIDENCIA DE L¡A REPÚBdcA

I b l ' (,1 d lid d fld id derná d ' Ia ores con os nive es e ca ¡ a y.e rcrencra requerí os•. a ernas e contar con a

\
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riesgos que requieran especialización.~\
" 'v..

Facultad del ~curr!'r a prestadores de servicios.
, \ \

Art. 5.~ De acuerdo a lo establecido en 105 artículos 68 y 70 de la Ley, los empleadores

deberán apoyarse en empresas asesoras en prevención de riesgos laborales para el

desarrollo de s'u ~~~tión preventiva. Asimismo, reCUrrirán a peritos para (1 mantenimiento

de equipos especiales cuyo funcionamiento pueda generar riesgos, teniendo la facultad

también de r~curri;>a este tipo de p~estado{es para 'otros aspectos .de la prevención de
\

(

C~píTULQJI
. /

REQUISITOS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE PERITOS EN ÁREAS

ESPECIALIZADASY EMPRESASASESORAS E7 PREVENCiÓN DE RIESGOS
-', OCUPACIONALES.)-" ,\

(

Aquellas tales como la seguridad, higiene industrial, ergonomía,

medi~ina del trabajo y psicología del trabajo que requieren de
~ " ~

- un conoclmisnto profundo para poder realizar acción "-

preventiva; entre ellas están el funcionamiento de calderas y \

equipos sujetos a va_F-or, atmósferas explosivas, combate de
_/

\incendios, ~ri!J1eros auxilios, protocolos médicos y otras que la
, \ "-

Dirección General de Previsión Social establezca. -,
\

/ ,1

Persona -acreditada por la Dirección General de Previsión Social

que se dedica a la revisión y asesoría sobre aspectos técnicos que
./

requieren de especialización. -~

'Requisitos específicos relacionados con el cumplimiento de las

activ~dades prev~ntivas que se pretendan realizar.
, \ J. " "

. \\
\

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
I

)

\

\
\

)/

I
,/

(

'1 (
COMPETENCIA

\ TÉCNICA:\,
¡

PERITO EN ÁREAS
ESPECIALIZADAS:

\
- <,-\ ÁREAS

\ \ -~--.
\, ESPECIALIZADAS
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"

/ \
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seguridad y salud de 105 trabajadores.

j
b) Evaluación de la identifieación de los factores de riesgos que puedan afectar a la

Riesgos Ocupacionales.

a) Diseño, formulación e implementación del Programa de Gestióh de Prevención de

/ )

/-

condiciones de proporcionar a la empresa o institución que 105 contrate el asesoramiento y

ap;~o necesario en función de los tipos de riesgos que existan en la misma, en lo refererl!E?

(
)

)

\/Servicios a prestar por émpresas asesoras en prevención de riesgos.

Art. 7.- Las Empresas Asesoras en prevención de\ riesgos laborales deberán estar -:n

\

Adecuación entre los procedimientos y los medios materiales y humanos requeridos )
I i

para réalizar la actividad prev~ntiV\ necesaria y los recursos pro~ios o concertados

de que disponga el empleador.
(

otros que puedan presentarse.idesempeñando funciones pan}:

a) EValuación d'elos factores de riesgos relacionados con su especialidad.
- /

lb) Planificación de actividades prevéhtivas que se deben realizar como consecuencia de \

las evaluaciones de los-riesgos para eliminarlos, controlarlos y reducirlos.
\ -

Información y formación d{íos trabajadores de la empresa o institución en su área

de experticia.

( e)

.: d)
\

(

<,

De las Funciones de los Peritos en Áreas Especializadas \
, -! /

Art. 6.- Los peritos en áreas especializadas deben estar en condiciones de dedicarse a la

revisión y asesoramiento de aspectos técnicos que requieren de especialización, como por

ejemplo generadores de vapor" trabajo en( atmósferas expl~sjvas. equipos de izar. entre
I

(

~
PRESIDENCIA DE LA REPÚBliCA

Estos peritos y empresas asesoras deberán contar con la 20mpetencia y capacitación técnica
I

necesaria para ¡él desempeño de actividades preve?fvas, siendo imprescindible que sean

debidamente acreditados. \ ! ~

)

-',

\

.:»
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informático y de oficina, materiales dldáctlcos, equipo de medición de contaminantes y
~ /

cualquier oirC:>jm~p~ o equipo que le sean necesarios, dependiendo /del área de la

seguridad y salud o'cJ);acional que aborde.
\

)

( I
Requisitos para la acreditaci9h como empresa asesora en prevención de riesgos ""

Art. 9.- Las-émpresas asesoras u organizaciones para actuar como tales, deben é~tar

/debidamente organizadas, ~semás de contar~~n la capaGjdad iQ,ztaladapara el desempeño

de sus labores, 10 que incluye r~curso humano para S\.1 funcionamiento, mobiliario, equipo
\,

\/
. 3. Poseer título universitario que acredite su especialización y acreditar experiencia

de al menos cuatro años en los aspect& técnicos que pretenda atender.

deberá cumplir con los siguientes ~quisitos: '\ \

1. Ser salvadoreño o, en caso de ser extranjero, cumplir con los requisitos exigi~os

por el ordenarhlento.lurfdlco pa~a laborar en el país;
I I

2. Ser mayor de edad;

( i

P~ESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
\

c) Planificación de la actividad preventiva y\ la determinación de lfs prioridades en la

adopción de las medidas preventivas y la vigilancia de su eficacia.

d) Desarrollo de programas d~í;;formación y formación de los trabajadqres. \

e) Prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. ~-~

Q Vigilancia de la salud de los trebeladores en relación con 195 riesgos derivados del

trabajo. i J' (
g) Servicios de fo~A,ación a los trabajadores, relacionados consu M~a de especialidad.

h/ Servicio de estudio de contaminantes. ' <, ./

1 ' \
Requisitos para desempeñarse como perito en áreas especializadas.

\Art. 8.- Para desempeñar las funciones de perito en áreas especializadas será preciso contar,

de conformidad al artículo 70 de la L~y, con un título universitario en la rnateria-respectlva
. \ , \ I

r y poseer experiencia de al menos cuatro años en los aspectos técnicos que atiende. Además,

)/

I
/

\

\
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1,

\) /Reglamerlto,

-,

)contener información tal como: .
, "

a) El nombre completo de la persona que sondta 'l~acreditadón;
b) El establecimiento del área de especialización;

e} la firma de la persona q':l,~_~olicitala acreditación;

d) Toda la documentación e información establecida en efartículo \F dellpre,sente

Art. 10,- los peritos en áreas especializadas' y empresas asesoras en prevención de riesgos

laborales que pretendan se* acreditados como proveedores de servicios de prevención,

deberán presentar la'\ solicitud jcorrespondiente ante el Departame?to de Seguridad- e

Higiene Ocupacional de la Dirección General d~Previsión Social del Ministerio de Trabajo y 1,
Previsión Social. / / ) ! '

) \.', . ,
La solicitud deberá ~r presentada por escrito ante la autoridad correspondiente y deberá

"----.

í
S 1, , ldd d'\"o ícltud e acre ítacíón

, CAPíTULO 111

PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN nÉPERITOS EN ÁREAS ESPECIALIZADASY
_/ '/,) ,

\ EMPRESAS ASESORAS EN PREVENCION DE'RIESGOS LABORALES, \

\

ocupacionales.

relacionen suficientemente c~n la materia y, además, comprobantes que evidencien la

experiencia práctica en materia de asesoría y capacitación en prevención de riesgos
/, -, / '" ,( -'

también con personal de apoyo qu~_rosea la capacitación requerida para desarrollar

actividades de apoyo al experto principal. Los expertos deberán comprobar los

conocimientos reql!~r_idos, con /el título universitario respectivo, cuyos estudios se

)

\,\,i
<)
")
é>?
"'111
I

PRESIDENlCS:,IA DE LA REPÚBLICA\ ' ' ' (
Deberá contar, de confo\idad al artículo 68 de la Ley, como mínimo, con u~_experto con

tít~o _tlniversitario que posea formaci9~ sólida en ~~ga una de las especi~,idades

relacionadas a la salud ocupacional, de acuerdo a losserviclos que provean y deben contar
_""">,

\

I

\

\
-,
1
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\ 2. Si la actividad a desarrollar .corresponde a la disciplina de higiene

ocupacional, se especificará si la ~sl1"\a se refiere a agentes )uímicOS o

agentes biológicos, delimitando los agentes físicos como el ruido,

vibraciones, ambiente térmico, radiaciones no lonlzantes e/ iluminación;

también, si se r~ere al diseño de instalaciones de ventilación ¡ndu,~trial,}e
" I : /'

control de otros agentes o Icu~quier otra acti~idad de similar naturaleza.

_'{o Si Ié!_ .activldad a desarrollar corresponde a la disciplina de ergonomía y

psicosociología laboral, se especificará si la actividad se refi\re a condiciones

ambientales en¡'ergonQniía, carga física o mentar de trabajo, diseño de tareas

o puestos de trabajo, trabajo repetitivo/ u otras cuestiones de naturaleza(

t-: disciplina preventiva.

especificarse los aspectos preventivos que incluyen: Seguridad estructural.

instalaciones eléctricas, protección contra incendios, instalaciones de gases,

sustancias químicas, equipos de trabajo, ?paratos de elevación, 9iseño de r

instalaciones preventivas, así como c~alquier otro aspecto relacionado con la

\ "

constar 105 siguientes aspectos:

a) Acción preventiva .a. atender. especificando la disciplina: Medicina del trabajo,

seguridad ocupacional, higiene ocupatonal, ergonomít'" o psicosociología laboral.

_ 1. Si la actividad a desarrollar corresponde a seguridad ocupacional, deberán

I
Ant, 12.- La solicitud de acreditación deberá acompañarse con la documentación que haga

Documentación a presentar\
)

refiere el artículo antericr

Art. 11.~ La Dirección General de Previsión Social de\ Minister}0 de Trabajo y Previstón

Social, a través del Jefe del Departamento de Seguridad e Higiene Ocupacional será la

autoridad competente para con(cer y r~solver las )olicitudes de acreditación formuladas

por peritos en áreas especializadas y empresas asesoras en prevención de riesgos a qúe-se
"'-_

)
\Autoridad competente

) ---

PRESIDENCIA DÉ LA REPÚBLICA

¡

\
(

(J
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(
Compromiso de aceptación y cumplimieTo de 'las condiciones de a¿'reditación en el

ejercicio de sus funciones, así como el compromiso de cumplir con lo establecido en

la Ley y el presente Reglamento, una vez concedida la misma.

e) Incluir un Plan de Trabajo Bianual que describa de forma clara las actividades que

desarrollará y disponga de objetivos-concretos, metas, indicadores y ~edios de

;/ monitoreo, ~ue jntrodu~ca su labor en un enfoque de mejora contin~a. -,

f)

/

)<,

anexando la hoja ~e vida de3'da uno. ,_ "'

d) Detallar los medios instrumentales, equipos y aparatos con que cuentan. En caso de

las empresas asesoras, deberán además, especificar los locales y/o instalaciones con

que cuentan, precis~~-dhsu ubicación. \

/

o especiallzadas en la
/

genérica del personal,

e) En el cas~1de empresas asesoraf' se pre~~__f1tarála plantill~ de personal para, 91
desempeño 8e la ¡ctividad' preventiva, indicando el nú~ero de expertos por

espedajidad y el número de personas que desempeñarán actividades preventivas de
(

a~oyo para ,/~~arrollar .actividadesy menos complejas

prevención de' riesgos. -Deberá incluir documentación

b) Ámbito territorial y actividad económica en la que ofrecerá sus servicios de

prevención, así como la previsión del número de empresas y-~vd'um~n de
,\ (

trabrjadores en los qo~ tiene capacidad para extender su 'actlvldad, En caso que la

actividad preventiva se extienda a todo el territ6rio nacional y c~ carácter general,

bastará con que.lo indique expresamente; caso contrario, deberá especifkarlo.

'---

4. En cuanto a servicios de salud en el trabajo, será necesario concretar todos

los aspectos estableddos por el Código de Salud y demás leyes que rigen al

Ministerio de Salud ' y convenios que se suscriben con el Instituto
I \

Salvadoreño del Seguro Sociat.\
~- /

\

naturaleza.

organlzatíva O pslcosoclal, así como cualquier otra actividad ~e similar <:

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

/

/
I

/

/
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Procedimiento de acreditación.

Art.13.- Una vez el Jefe del-Departamento de Seguridad e Higiene Ocupacional reciba la
solicitud y documentación detallada en el artículo anterior, iniciará el proceso de
acreditación, debiendo aplicarse al efectolo dispuesto en el artículo 69 de la Ley;" -- ,

'-._"
Resolu<3-ón

JXrt. 14.- EI-jef~ del De~airt~ento de' Segurida'd e Higiene Ocupacional, en vista del ~

cumpljrnlento por parte de los)peritos y empresas asesoras y Ilos informes favorables de las '\
\ ¡ / \ (

verificaCiones pertinentes, en sú caso, dictará resolución concediendo la acreditación para

\

de su equipo e instalaciones, acuerdos de
/

, ,

personal de su (pl~n~a, situación

-subcontratación si aplicara.

d. En el casó de las empresas asesoras: Contrato individual de tra~ajo del

/)
\

A la solicitrd deb~rá \adjun:arse la siguiente documenta(~ión"

(a. Documento Unlco de Identidad, si'es persona natll~al;
_/ ~- ",

b. Número de identificación tributaria, NIT;

c. Inscripción en el Instituto Salvadoreño del Seguro Socia, ISSS;

[ "

apoderado, en caso de ser una persona jurídica.

), ,/
Firma del perito solicitante y en caso de una empresa asesora en prevención de

/riesgos ocupacionales, del, titular de la empresa 'o, del representante legal o
~

)

realizar actividades de prevención que requieran conocimientos especiales o

, instalaciones d' gran complejldad. ~eb~rán especificarlo por med1 de un escrito

explicativo. -\ -,<,

para el pro~eso de acreditación; así como de no ser filial, ni ten~~ participación 10"

relación societaria con las empresas en las que presterá sus servicios.\ ) /
/ I !. . /

Para las empresa] asesoras, si' preténden subcontratar peritos 1;1 otras empresas para
'" )\

h)

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA ,

g) Declaraci6~ jurada de no ofrecer información fraudulenta, ni omitlt_datos rele~antes

/

(

(

',---.-

'--- -'
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Art. 18.- Sin perjuicio de las verificaclones que el Departamento de Seguridad e Higiene

Ocupacional efectúe, se establecerán medidas que tiendan a salvaguardar la
/( ,

conf~en{¡alidad de la documentación que, sea ehtregada "en el respectivo proceso de

), acreditación. ' <,)

):onfidencialidad de la documentación.

Renovación de la acreditación. )

, (Art.17.- De conformidad al artículo 68 de la Le0 la acreditación se renovará cada dos años,
\
previa evaluación del desempeño y verificación del cumplimiento de los requisitos legales,

para lo cual se ~eberá presentfr una nueva solicitud de p~te del perito o empresa asesora

interesada, adjuntando los 80cumentos relacionados en el artículo 12 de( presente

Reglamento.

/

\
o empresa asesora, se podrá denegar la solicitud presentada.

\

\/)
empresa ~sesora, en caso de estimarse necesy.rio.

I / \
Denegatoria di fa SflicituQ. '_'_ ( ,
Art, 16.- En el caso que la documentación presentada se compruebe que no es verdadera o

~ue se haya omitido ~atos o situaciones relevantes para la acreditacióh de parte del peritol

) b)- La info~mación obtenida en visita de constatación en el lugar d{trabajo del perito o

Reglamento.

Higiene Ocupacional deberá tomar en cuenta 105 siguientes aspectos:

a)-Lq: documentación aportada por ~I solicitante, de conformidad con el presente
¡/

(

\

, "

Art. 15.- Para emitir la respectiva resolución. el (efe del Departamento de Seguridad e

,.._-\Aspectos que determinan la resolución .

" , I
PRESIDEN~I~ DE LA REPUBLICA '

)
emp>(sas ase,soras, puedan desarrollar y proveer servicios de

) (
que, tanto peritos como

prevención de riesgos.

!
(i

)

"-._.

\'j.,non I,~,V
c)"'_v I (...1'1
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Aspectos sujet~ a inscripción. \

_./
Art. 22.- En el Registro se inscribirán:

~)
'..__-----_.

e) Elaborar estadísticas sobre los datos registrales que posea. 00

d) Otras funeones que/ I~ sean encomendadas por la Dirección General ?§! revisió~
Social en materia registra!.

/

-:

Funciones del Registro.
"_."

Art. 21.- El Registro de peritos especlalizados y empresas asesoras en prevención de riesgos

ocupacionalej acreditados tendrá las siguientes funciones: '\ "1 \
\ I

(a) Servir de instrumento' para conocimiento público de 'los prestadores de servicios que.>'

/han sido (~creditados para brindar servicios sobré prevenc~n de riesgos

ocupacrnales. \
b) Expedir las certificaciones de las acreditaciones emitidas, cuando sea procedente.!

)

pueden atender, pudiendo ser consultado de manera pública.

-:
Art, 20." Dicho Registro contendrá infoJmación :,rop¡ia para identificar y Iq_caliza~a los
.perltos y a las empresas asesoras acreditadas, así como el tipo, de servicio y disciplina que

)

\Información contenida en el Registro.

) Art. 19.~ ElDepartamento ~ Seguridad e Higiene Ocupacional creará un Registro en el que) o

serán inscritos los perit?s y empresas especializadas que hayr sidol acreditados para \
proveer servicios de prevención, mismo que será de carécter nacional y público.
} "--- '\ / 0'0 }

Creación del Registró.\

\
\

\

-../PRESIDENCIA DE L,x REPÚBLICA
( '

l/CAPíTULO IV , I <,

REGISTRO DE(PERITOS y EMPRESASASESORASEN PREVENCiÓN DE RIESGOS

OCUPACIONALES

_____ -_ /

/

<;

\

o/
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MANTENIMIENTO DELASCONDICIONES TÉCNICASDEACREDI"\ACIÓN

. )
Condi¿iones técnicas de acreditación

( , l.

Art. 24.- los peritos en áréas especializadas y empresas asesoras deberán conservar las

condiciones técnicas en I~S--quese basó la a~toridad competente par~ acreditarlos como

/ proveedores de servicios de pre\,ención. Eh. tAl sentido, Beberán tener a diSPosic{~n de la

autoridad competente una Memoria Anual en la que se incluyan de forma separada 105

lugares de trabajo 'a los que s~ ha prestado servicios durante dicho período. indicando en
, \ '<,

cad, caso I~ naturaleza de ésto;;' _I
\ ( \ :' )

Cualquier modificación en las condiciones técnicas en cuestión deberá ser comunicada al

Departame¡to de Seguridad e Higiene O~~pacional por parte de lo~ per,~~?sy empresas

'--_asesoras. ! ~ \
\

Verif~ción delcumpllrnlento de condiciones técnicas
/

\
,

CAPíTULO V

/

/

constantemente actualizada .por el Departamento de
\ )

Sé~uridad e Higiene Ocupacional, a fin de mantenerla al día en cuanto a las acreditaciones

concedidas y lasrectiflcaclones realizadas. . \ i
I

(

\
\

)
/~c.tualización del Registro.

Art. 23.- Esta base de datos será

((

c) las modificaciones a las condiciones de acredltaclón de ambos tipos de prestadores
. :" '_-\

de servicios.

\

b) las empre(as asesoras en prevenclón de __riesgos ocupacionales acreditadas para

prestar.servidos de asesoría y formación y apoyo técnico en la materia. '-_-

/

<;
diversas ramas de especialidad-e

\ ~\

PRESIDENCIADl: LA REPÚBLICA
) /
a) los peritos en areas es~tializadas acreditados en

relacionadas a la feguridad y salud ocupacional.

(
/

!

\,

I i

I
'(:__

<,
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. /

relacionado a Ii:) prevención de riesgos ocupacionales. Para obtener una n~eva acreditación, /
)

'. _ Efectos de la cancelación de la acreditación
/ (

Art. 27/ Los peritos o empresas asesoras a 105 que se haya cancelado su acreditación de

parte del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, no podrán prestar ningún servicio

inidará el procedimiento establecido en el artículo 71 de la Ley.

Art. 26) Si como consecuencia de la verificación señalada se

irregularidad que afectarasustanclalmente las condicionFs enlas que se basó la decisió~ de
, /

conceder la acreditación, o no se cumpliesen las medidas y plazo para la corrección, se
/

/
comprobase 1alguna

~rocedimie~to de cancelación d~-I~acreditación.

I

pudiendo sol\icitartambién la documentación relativa a 105servicios/prestados.

Estas acciones están orientadas a constatar ~Igr~do de eficiencia y calidad de los servicios
prestados por el respectivo perito o empresa asesora y dé las mismas se deberá emitir de

\
parte del Departamento de Seguridad e Higiene Ocupacional los informes en que conste

cada uno de 105elementos mencionados.

Para cumplir I con esta potestad, el Departamento en referencia efectuará visitas de
, ~

supervisión gue ¡onsidere convenientes para verificar los pro/cesos de actuación,(entrevistas

al propio perito ~ al personal adscrito a la entidad eh el caso de una empresa asesora,
I

\
prévención.
'¡/

1
/

\
I

2. 90mprobará el cumplimiento de/la normativa aplicable a los Jervicios de
/

1. Verificará la continuidad de las condiciones de acredit~ción.

~_ PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA ~

Art. 2~\.~El Departamento de Seguridad e Higiene Ocupacional, de conformidad al artículo

71 de la Ley, verificará de oficio o a petición de parte el cumplimiento de las condiciones

eXlgibleyara el desarrollo de las actividadys. t~~to de ~ritos como de empresas asesoras
en prevención de riesgos ocUpaciOnjleS, teniendo la ~otestad de proponer medidas y

plazos para la Correcci6n de irregularidades observadas. A estos efectos:

\

I •
" I

j
/
/

I

r

/
(

\

'.

/

\
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Art. 31.- Todos los peritos de Generadores de Vapor que ya se encuentren autorizados por

la Dirección Genere! .de Prevlsión Social a la fecha de entrada en vigencia del presente
__/

Reglamento conservará¡n tal facultad, estand~/ obligados únicamente a completar los

\

j .i _-

Art. 30.- Los-contratos indlvlduales y colectivos de trabajo, los reglamentos internos de

_tr~b9jO, así como cualesquiera otras fuentes (de obligaciones laborales que establezcan

disposiciones contrarias al presente Reglamento en la materia que regula. no surtirá,h efectos
-:

legales.

CAPíTULO VII

DISEOSIClONES FINALES.

\
/ \
( \competente, cuando el presente Reglamento lo señale.

\

Prohibición.

Art. 29.- Se prohíbe a los peritos negarse a lnforrnar de sus actuaciones a la autoridad

_/

/
.'

Art. 28.- los peritos tienen las si~uientes obligaciones:

a) Cumplir con la legalidad y honradez del ejercicio de ~u actlvldaduy,
~-

_/b) Cumplir con loestablecldo en la ley y el prese~te Reglamento.
-\ ,/

\Obligaciones.

¡
OBLIGACIONES Y PROljlBlCIONES

~ \

CAPíTULO VI-\
/

/

_/ _j

deberán seguir nuevamente todo el procedimiento descrito en el.que "deberán demostrar

que han llegado a cumplir en su totalidad los requisit'ps esta9le~idos en la ley y el presente

Reglamento. ( \,

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

\
__/

\
'----__

\
I

.;
,
\

<.

_-\



\

""..
(

~ ..

\

(/

J(

\ /
)

r

)'. ,1

/

I
!

/

"\

Art. 32.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días ~spués de su publicación en el

.Diario Oficial. : )1 -
) ( \\ ("

DADO EN ¿ASA PRESIDENCIAL:San Salvador, a los veintisiete días del mes de abril de (los
mil do<;e/ ( l '-_ -( I

/ /

)

)

( PRESIDENflA DE LA REPÚBLl6A

requisitos administrativos, cuando estos faltaren, en un período no mayor-á treinta días. De
~ .

no hacerlo, se revocará su autorización hasta que los requerlrnlenros hayan sido cumplidos.
\ .'

(

)

';
!

l
\


